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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2021 01021 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Menor Cuantía. 

Demandante(s): Systemgroup S.A.S., endosatario del Banco Davivienda S.A. 

Demandado(a): Javier Ernesto Montenegro Rodríguez. 

 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento de la parte actora la 

respuesta enviada por Bancolombia S.A., por el cual informó que se tomó 

atenta nota del embargo solicitado, no obstante, dichas cuentas se encuentran 

dentro de los límites de inembargabilidad [num. 6, C-2] 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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